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Suscripciones.^- Capital, 
Afio, 160 pesetas; fuera de 
le Capital, 175 pesetas.

11,8 ■Mi-11888

Administración: imprenta Provincial
Ejemplar: 1 pesetas; De años anteriores, 4

Inserciones no gratuitas 
5 pesetas tfiea. Pagos por | 
adelantado. OAr
__ —------------- —

de la provincia de burgas
MR PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS 

DOMINGOS Y FESTIVOS

Año 1964

MANQUEO CONCERTADO 
N úm. 09/2

Miguel.—El Secretario, Jesús Marti-diputacion provincial
anuncio

La Excma. Diputación Provincial, 

en sesión celebrada el día 22 de agos 

to de 1964, acordó tomar en consi
deración los proyectos de obras de:

Terminación del camino vecinal de 

Miraveche a Cascajares de Bureba.

Obras de terminación del camino 
vecinal de San Vicente del Valle a 
la carretera de Pradoluengo a Fres

neda de la Sierra, y
Obras de reparación del firme del 

camino vecinal de Arauzo de Torre a 
Hontoría de Valdearados, resolvien
do asimismo, en cumplimiento de lo 

dispuesto en el articulo 288 de la vi

gente Ley de Régimen Local, que se 
expongan al público por un plazo de 

quince días, para que, en su caso, 
puedan formularse reclamaciones en 
plazo de otros quince días; transcu
rridos los cuales, la Corporación re
solverá sobre Ips proyectos y sobre 

las reclamaciones que puedan presen

tarse.
Lo que se hace público por medio 

dél presente anuncio, significando que, 
referidos proyectos, se encuentran de 

manifiesto en las oficinas del Nego

ciado de Obras de la Diputación, a 
los indicados efectos.

Burgos, 27 de agosto de 1964.
El Presidente, Femando Dancausa de

nez González.

Distribución de esparceta
Continuando la campaña de pasti

zales, la Excma. Diputación Provin
cial ofrece 8.520 kilogramos de se
milla selecta de esparceta, a los Ayun
tamientos, Juntas vecinales. Coopera
tivas y Hermandades, así como a los 
agricultores en general, que lo soli
citen antes del quince de septiembre 
próximo, bajo las condiciones siguien

tes:
1 ,a El precio bonificado de la 

semilla será de 7 pesetas el kilogramo.

2. a Las semillas van en sacos pre
cintados de 40 kilos.

3. a La superficie ofrecida sera 
suficiente, en cada caso, para sembrar 
no menos de 40 kilos o múltiplos de 
cuarenta, no admitiéndose pedidos por 
cantidad diferente. Cuando un agri
cultor necesite menos de cuarenta ki
los, o cantidad que no sea múltiplo 
de 40, reúnase con otro convecino has
ta que la semilla requerida sea exacta
mente 40, 80, 120, etc., kilogramos.

4. a Todas las, solicitudes irán 
reintegradas con siete pesetas, a sa
ber: una póliza de tres pesetas; un 
timbre provincial de 3 pesetas, y un 
sello de la Mutualidad de una pe- 

seta.
5. a Las peticiones se extenderán 

I en el modelo de instancia que se re- 
¡ produce a continuación. |En el Ne

gociado de Agricultura se suministra-

rán impresos de instancia a los que se 

personen al efecto.
6. a A partir del 15 de septiem

bre se clasificarán las instancias si
guiendo un riguroso orden de entra
da en el Registro de la Corporación, 
de tal forma que las peticiones serán 
atendidas mientras quede existencia de 

semilla.
7. a Se publicará en el Boletín 

Oficial” de la provincia la relación 
de instancias admitidas, con la expre
sión de las cantidades de semillas asig
nadas y el correspondiente precio bo
nificado que el adjudicatario ha de 
ingresar. También se comunicará di
rectamente a los beneficiarios.

8. a El pago y recogida será de 
esta manera: Los interesados se pre
sentarán en la Depositaría de Fondos 
y harán efectivo el precio bonificado 
de las semillas concedidas. Con el re
cibo del pago, pasarán al Negociado 
de Agricultura, donde se les entrega
rá el vale para recoger la esparceta 
en el depósito instalado en los Esta- 
blecimeintos Provinciales de Benefi
cencia (vulgo Hospicio) .

9. a Se dará preferencia a las pe

ticiones de Ayuntamientos, Juntas ve
cinales, etc., sobre las de particulares.

10. Las consultas o dudas que 
ocurran serán resueltas por el Nego

ciado.
Burgos, 24 de agosto de 1964 — 

El Presidente, Fernando Dancausa 
de Miguel. — El Secretario, Jesús 

Martínez González.
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CAMPAÑA DE PASTIZALES DE i964
Organizada por la Excma. Diputación Provincial dé Burgos.-COMISION DE AGRICULTURA

Instancia solicitando' ayuda 
de la Excma. Diputación 
para el cultivo de pastizales

**- Póliza 

de

3 ptas.

Timbre 
Provincial 

de 
3 ptas.

Sello

Mutualidad

ILMO. SR,:

Don , mayor de edad, vecino 
de  , Ayuntamiento de ,
con el mayor respeto manifiesta a V. I. que está interesado en la formación de pastizales en terrenos 
de su posesión, sito en el término municipal de i - - y en las cir
cunstancias siguientes:

. Extensión aproximada 
de la finca en Hectár. NOMBRE DEL PAGO O TERMINO

cantidad de esparceta ¡ 
40-80-120^160, etc, Kgs.

T

- ......................................... ;..............  ;~v ■ 

.............................................................................................

Son H as. ......L-...I.......

En consecuencia, STPLICA a V. I. tenga a bien disponer se entregue al solicitante las semillas 
indicadas, en la cantidad que se determine, con la bonificación de su importe que acuerde la Excelen
tísima Diputación, corriprometiéndose el firmante a ingresar la diferencia resultante del precio total en 
íá Depositaría de Fondos Provinciales; asimismo, a colaborar con los técnicos de la Excma. Diputación 
para el examen de tierras y sembrados y hendimientos obtenidos.

En 7 -v . a de .......~ ;........,.t-....de 1964.

Firma
(Nombre y dos apellidos)

Iltmo. Sr. Presidente de la Excma. Diputación Provincial de Burgos.
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PHOVIDEiVCÍAS JUBICIA1ES
Burgos

.Don Julio Manuel Ortiz dé Novales, 
Secretario, del Juzgado de Pri
mera Instancia número dos de 
la ciudad de Burgos y su partido, 

Doy fe: Que en autos de juicio 
ordinario declarativo de menor cuantía 
gue se hará mención, se ha dictado 
sentencia, cuyo encabezamiento, parte 
dispositiva y publicación, son del tenor 
literal siguiente:

“Sentencia. — En la ciudad de 
Burgos, a once de agosto de mil no
vecientos sesenta y cuatro. Vistos por 
el limo señor don José María Az- 
peurrutia Moreno, Magistrado - J uez 
de Primera Instancia número dos de
la misma y su partido, los preceden
tes autos de juicio ordinario declara- 

i tivo de menor cuantía, tramitados an
te este Juzgado y entre partes: de 
una, como demandante, don Evorcio 
Pérez Santodomingo, mayor de edad, 
casado, fresados y con domicilio 
en Sestao, representado por el Procu
rador don Julián de Echevarrieta Mi
guel y defendido por el Letrado don 

■ Julio Gonzalo Soto, y de otra, como 
demandados, don Adolfo García 
Leal, mayor de edad, casado, labra
dor, de Hontoria del Pinar, represen
tado por el Procurador don Florenti- 
no Delgado Arija, y defendido por 
el Letrado don Ignacio Martín Ca- 
Heja, y don Orencio Pérez Santodo- 

ming°, cuyas demás circunstancias per
sonales no constan en autos, y que 
por su incomparecencia en autos, ha 
ddo declarado en rebeldía; sobre ter
cena de dominio.

Resudando. . .
- Considerando. ..
; Fallo: Que desestimando la deman- 
da interpuesta por don Evorcio Pérez 

Un .J^pclomingo, debo absolver y absuel- 
v° de lá misma a los damandadós don 
Adolfo García Leal y don Orencio 

écez Santodomingo, sin hacer decla- 
ación especial sobre imposición de cos-

a ninguna de las partes, ¡leván- 
. ose nota de esta resolución, una vez 

me, a los autos de juicio ejecutivo, 
seguidos al número cincuenta y uno 

del pasado año, a los efectos opor
tunos. Así por esta mi sentencia, que 
se notificará a las. partes en forma le
gal, haciéndolo al demandado rebel
de, por edictos, si no fuese solicitada 
su notificación personal en término de 

.. cinco días, lo pronuncio, mando y 
firmo. —— José María Azpeurrutia. — 
Rubricado.

Publicación. — Laida y publicada 
fue la anterior sentencia por él Ifús
ilísimo-señor MagistrádS-Juéz de" Pri
mera Instancia que lar suscribe, estan
do celebrando audiencia pública en el 
día de su fecha, ante mí, el Secreta
rio, de todo lo cüal, doy fe.—J. Ma
nuel Ortiz'—Rubricado."

Y para que conste y su-publicación 
en el “Boletín Oficial” de está pro
vincia, para que sirva de notificación 
en forma legal' al demandado, don 
Orencio Pérez Santodomingo, expido 
el presente, que firmo, en Burgos, a 
veinte de agosto de mil novecientos 
sesenta y cuatro. — El Secretario, 
Manuel Ortiz. — V.° B.° El Ma
gistrado Juez accidental, (ilegible).

3.439^—D'24o ptas.

Don José Luis Olías Grinda, Magis- 
trado, Juez de Primera instancia 

número uno de la ciudad de Bur
gos y‘ accidentalmente encargado 
del número dos de la misma y su 
partido,

Hago saber: Que en este Juzgado, 
a instancia de la entidad ‘‘Cooperativa 
Provincial Avícola de Burgos", repre
sentada por el Procurador señor Cobo 
de Guzmán, se tramita expediente de 
dominio para reanudar en el Registro de 
la Propiedad el tracto sucesivo inte
rrumpido de la siguiente finca, su ma
yor cabida, e incribir la nueva cons
trucción de una nave industrial para 
instalación de un matadero de aves:

Una tierra en término municipal de ! 
Burgos y su barrio de Gamonal de 
Río Pico, al pago de “La Erilla”, 
carrera del Calvario o de la Plata, 
de tres fanegas, de tercera, equiva
lentes a una hectárea y ocho áreas, 
que linda al norte, con camino d e 1 
Calvario o de la Casa de la Vega; 

al sur, camino o carrera de la Plata; 
al este, eras municipales, y al oeste, 
con finca de don Lucio Castrillo Mar
tínez, hoy su viuda.

En la actualidad la extensión su
perficial es de cinco mil novecientos 
cinco metros cuadrados con cuarenta 
decímetros cuadrados, según medición 
reciente, y sobre dicha finca la soli
citante ha edificado una nave industrial 
para instalación de un matadero de 
aves, que consta de un sótano con ven
tanales a flor -de suelo y una planta, 
ocupando cada úna de ellas 81 6 me
tros cuadrádos y 75 decímetros cua
drados.

Repetida finca se formó por agru
pación de" las que a continuación se 
describen, que adquirió en escritura 
de compraventa’Otorgada el 27 de ju
nio de 1963, ante el Notario de Bur
gos, don Ursino Vitoria Burgoa, ai 
número 1469 de su protocolo.

De doña Felisa Saiz Saiz, asisti
da de su esposo don Tomás Mena 
Alonso:

Una tierra sita en Gamonal de Rio 
Pico, pago de La Erilla, carrera del 
Calvario o de la Plata, de una fa
nega, de tercera, ó 36 áreas, linda 
al norte", camino del Calvario o de 
la' Casa la Vega ; sur, camino de la 
Plata; este, Timoteo Saiz; oeste, Jo
sé Saiz. .... i

De don Timoteo Saiz Saiz:
Una tierra, en Gamonal de Río 

Pico, a La Erilla, carrera del Calva
rio o de la Plata, de una fanega, de 
tercera, ó 36 áreas, linda ai norte, 
cañera del Calvario c de Gasa la 
Vega; sur, camino de la Plata; este, 
con las eras municipales, y oeste, con 
finca de Felisa Saiz.

De don José Saiz Saiz:
Una tierra en Gamonal de Río Pi

co, a La Erilla, carrera del Calvario 
o de la Plata, de una fanega, de ter
cera ó 36 áreas, que linda al norte, 
con carrera de! Calvario o de la Ca
sa de la Vega; sur, caminó o ca
rrera de la Plata; este, finca de Fe
lisa Saiz, y oeste, con finca de Lucio 
Castrillo, hoy su viuda.

Y en1 providencia dictada con esta 
fecha en dichos autos, he acordado
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convocar por medio del presente, co
mo así se verifica, a las personas ig
noradas a quienes pueda perjudicar la 
acción ejercitada, para que dentro de 
los diez días siguientes a la publica
ción dé los edictos, puedan compare
cer ante este Juzgado, alegando cuan
to a su derecho conviniere, bajo los 
apercibimientos legales si no lo veri
fican.

Y para su publicación en el “Bo
letín Oficial” de la provincia de Bur
gos,, a los efectos acordados, expido 
el presente que firmo en Burgos*, a 
veintiuno de agosto de mil novecien
tos sesenta y cuatro.—El Juez, José 
Luis Olías Grinda. ■— El Secretario, 
P. D., Román García.

3.438. —D.294 ptas.

'ANÜWCIOS 0F1CIALKS
Ayuntamiento de Villorobe
De conformidad con el procedi

miento señalado en las Reglas 81 y 
82 del Reglamentó de Haciendas 
Locales, de 4 de agosto de 1952, en 
relación con el artículo 790, párrafo 
2.° de la vigente Ley de Régimen 
Local, (texto refundido de 24 de 
junio de 1955), las cuentas genera
les del presupuesto y de Administra
ción del Patrimonio municipal, con 
sus justificantes y dictamen de la Co
misión correspondiente, referidas al 
ejercicio de 1963, quedan expuestas 
al público para oir reclamaciones, en 
la Secretaría de la Corporación, du
rante quince días hábiles.

En este plazo y ocho días más po
drán formular por escrito los reparos 
con sujeción a las normas establecidas 
y observaciones que juzgen oportunos 
personas naturales y jurídicas del mu
nicipio, ante la propia Corporación, 
para la aprobación definitiva de di
chos textos legales.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Villorobe, 11 de agosto de 1964. 
El Alcalde, Santiago Pinc.

Igual anüncio hacen los Alcal
des de Villasandino, Palazue'os de

Muñó, Tubilla del Agua y Guz- 
mán.

Ayuntamiento de Sargentos 
de la Lora

De conformidad con el nroecdi- 
miento señalado en. las reglas 81 y 
82 del Reglamento de Haciendas 
Locales, de 4 de agosto de 195?, en 
relación con el artículo 790, .párrafo 
2.° de la vigente Ley de Régimen 
Local (texto refundido de 24 de ju
nio de 1955), las cuentas generales 
jes del presupuesto y de Administra
ción del Patrimonio municipal, con sus 
justificantes y dictamen de la Comi
sión correspondiente, referidas al ejer
cicio de 1963, quedan expuestas al 
público para oir reclamaciones, en la 
Secretariía de la Corporación, duran
te quince días hábiles.

En este plazo y ocho días más 
podrán formular, por escrito, los re
paros y observaciones que juzguen 
oportunos personas naturales y jurí
dicas del municipio ante la propia 
Corporación, con sujeción a las nór- 
mas establecidas para la aprobación 
definitiva de dichos textos legales.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Sargentes de la Lora, 8 de agos
to de 1964.—El Alcalde, Antonio 
Rodríguez.

Ayuntamiento de Gredilla 
la Polera

De conformidad con el procedi
miento señalado en las Reglas 81 y 
82 del Reglamento de Haciendas 
Locales, de 4 de agosto de 1952, en 
relación con el artículo 790, párrafo 
2.9 de la vigente Ley de Régimen 
Local, (texto refundido de 24 de 
junio de 1955), las cuentas genera
les del presupuesto y de Administra
ción del Patrimonio municipal, con 
sus justificantes y dictamen de la Co
misión correspondiente, referidas al 
ejercicio de 1963, quedan expuestas 
al público para oir reclamaciones, en 
la Secretaría de la Corporación, du
rante quince días hábiles.

En este plazo y ocho días más po- 
1 drán formular por ¡escrito los «leparos y

obesrvaciones que juzguen oportunas 
personas naturales y jurídicas del mu
nicipio, ante la propia Corporación, 
con sujeción a las normas establecida! 
para la aprobación definitiva de di-' 
chos textos legales.

Lo que se hace público para .gene
ral conocimiento.

Gredilla la Polera, 22 de agosto 
de 1964. — El Alcalde, José Vi- 
Halón.

Ayuntamiento de San Pedro 
Samuel

Intruido expediente de habilitación 
de crédito, por existir superávit del 
ejercicio antericr, para atender al pago 
de obligaciones imprevistas, cuyo de
talle consta en aquél, se hace público 
que se halla expuesto dicho expediente 
en la Secretaría de este Ayuntamiento,
por término de quince días, a los efec
tos de oir reclamaciones, ~de conformi
dad con el artículo 691 de la Ley 
de Régimen Local (Texto refundido 
de 24 de junio de 1955).

San Pedro Samuel, 12 de ages- 
to de 1964.—El Alcaide, Teodoro 
Calzada.

Igual anuncio hacen los Ale- 
des de Guzmán, Tobes yT= 
Orbaneja del Castillo, Neb«¿ 

La Puebla de Arganzón.

Ayuntamiento de Tapia de 
Villadiego

Habiendo sido aprobada por I: 
Corporación municipal la Urde 
nanza sobre adecentamiento - 
muros, fachadas, puertas y venta
nas, calles y plazas, se encue-iffl 
expuesta al público en la oec 
ría de este Ayuntamiento, por ■ 
mino de quince días, para oír r 
clamaciones.

Lo que se hace Públ*c0 j? 
que, cuantos tengan derecho a 
puedan presentar las reca J 
nes que estimen ¡oertinen 
rante dicho plazo de quince j 
pues pasado que sea, no se 
tirá ninguna.

Tapia de Villadiego, 8 de f 
to de 1964.-El Alcalde, 
Fuente.


